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_ CAU 
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Luego de extenderle mis más cordiales saludos por medio de la presente 
adjunto encontrará COPIA PRIMERA de la escritura de Cesión de 
Participaciones celebrado ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito el 
miércoles 15 de septiembre de 2010 e inscrito en el Registro Mercantil el 07 de 
julio de 2010 de la Compañía COLORGARDEN CIA LTDA, para su respectivo 
conocimiento y registro. 

Sin nada más por el momento me he es grato suscribir; 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
COLORGARDEN CIA LTDA. 

  
  

En Quito a los treinta días de Agosto del año dos mil diez, a las 10:00 horas, en 
el local de la Compañía se celebra la Junta Universal de Socios de 

ColorGarden Cía Ltda. 

Asisten a la Junta los socios: 

El Señor Andrés Jácome De Guzmán, propietario de ciento noventa y cinco 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

con derecho a ciento noventa y cinco votos; La Señora Andrea Gangotena 

Guarderas , propietaria de ciento noventa y cinco participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, con derecho a ciento 

noventa y cinco votos, y la Señorita Paulina Sarzosa Guerra, propietaria de diez 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 
con derecho a diez votos encontrándose, en consecuencia, presente en la sala 

la totalidad del capital social pagado de la Compañía. 

Adicionalmente asiste a la Junta el Presidente de la misma el Sr. Pablo Jácome 

Cárdenas, (Presidente de la Colorgarden Cía Ltda.) y la Señora Rocío Quirola 
quien actuará como Secretaria Ad hoc. 

Una vez realizado el alistamiento de los socios presentes y comprobado el 

quórum de la totalidad del capital suscrito y pagado, el Presidente declara 
legalmente instalada la presente Junta Universal de Socios, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, y dispone que se 

entre a resolver el punto único del Orden del Día: 

= Punto Único.- Transferencia de la totalidad de las participaciones sociales 

de propiedad de la Señorita Paulina Sarzosa Guerra a favor del Señor 

José Manuel Rodríguez. 

"= Previamente conocido y discutido por los socios concurrentes el punto 

único del Orden del Día, y una vez sometido a votación, a fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías, y: de 

unanimidad, autorizar la transferencia del total de las 

sociales de propiedad de la Dra. Paulina Sarzosa Guerra. 

 



  

De acuerdo con el siguiente detalle: 

a. Cesión de la Doctora Paulina Sarzosa Guerra a favor del Señor José 

Manuel Rodríguez de 10 participaciones sociales de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, con derecho a 10 votos 

En viriud de la presente transferencia de participaciones, aprobada por 

unanimidad, el capital social de COLOR GARDEN CIA LIDA., queda 

conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

CAPITAL CAPITAL | PORCE ¡ NUMERO 
SOCIO SUSCRITO PAGADO | N-TAJE DE 

PARTICIP 
A- 

CIONES 
ANDRES JACOME DE USD 195 USD 195 | 48.75% 195 

GUZMAN . 
ANDREA GANGOTENA USD 195 USD 195 | 48.75% 195 
GUARDERAS 

JOSE MANUEL RODRIGUEZ USD 10 USD 10_| 2.5% 10 

TOTAL USD 400" USD 200 100% 400               
No habiendo otro punto que tratar, el' Presidente de la Junta concede un 

receso para la redacción de esta Acta; hecho lo cual, se procede a dar lectura 

de la misma, aprobándola en forma unánime por los Socios y sin 

modificaciones; y, declarándose concluida la sesiówd]its 1 NNOO. 

        

     
    

pbiz Jácome Cárdenas 7 Sra! Rocío Quirola 
esidente hoc de la Junta Secretaria Ad-hoc 

Celebrada el día de hoy treinta de Agafto del 2010 a las diez horas. LO 

CERTIFICO 

Sra. Rocío Quirola 
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IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ¿+ l 
CEDULA DÉ CIUDADANIA No » 
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E 

APELLIDOS Y EOMBRES: , 
¡RODRIGUEZ o 

     
ESTADO Don Casado 

MARIA 
ZAMBRA NO ARIAS 

e REPÚBLICA DFL ECUADOR ; 
eS CHATRICADO DE VOTACIÓN. 
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119/360 | 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN BAS JORNALERO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
XXXXXXXXXX 

    APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
RODRIGUEZ MARIANA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2010-04-07. . 

FECHA DE EXPIRACIÓN dd 
2020-04-07 ES 

$ 

DIRECTOR GENERAL FIAMA DEL CEDULADO. 
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CAPITAL CAPITAL | PORCE | NUMERO 
SOCIo SUSCRITO PAGADO | N-TAJE DE 

PARTICIP 
A- 

CIONES 
ANDRES JACOME DE USD 195 USD 195 | 48.75% 195 

GUZMAN 
ANDREA GANGOTENA USD 195 USD 195 | 48.73% 195 
GUARDERAS 
JOSE MANUEL RODRIGUEZ USD 10 USD 10 | 2.5% 10 

TOTAL USD 400" USD 200 100% 400 
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Notaria (Y) 

V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

ON: > se otorgó ante mí, la presente escritura pública 

ta 

C de CARCELACION LE HIPOTECA; en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que la fírmo y sello en la 
cíudad de QUITO, hbor dieciísiste de septiembre del dos 

z Zz mn sil díez. 

  

NOTARÍA DECIMO SÉPTIMA 
Shyris y Suecia Esq. 

Dr. Rermsgio Poveda V 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.  



ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COLORGARDEN CIA LTDA, OTORGADA ANTE EL 

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGESIMO OCTAVO TITULAR, CUYO 

ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, CON FECHA, 21 DE JUNIO DE 2005, 

   ¡A 
VIGESIMO OCTAVA SUPLENTE: 

Dra. Paola Delgado Loor 

QUITO - ECUADOR 

  



  

RESISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOMN QUITO 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1634 del Registro 

Mercantil de siete de julio de dos mil cinco, a fs. 1405 vta., Tomo 136, correspondiente a la 

Compañía "COLORGARDEN CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a cinco de octubre del año dos mil diez.- EL REGISTRADOR.- 

ed 

DR. RAUL G4YBOR SEAL 

REGISTRADOR 

  


